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EL PARLAMENTO PATAGONICO

RECOMIENDA

[bookmark: _GoBack]Artículo 1º.- Solicitar a la empresa Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima, en forma urgente el incremento de vuelos operativos hacia los aeropuertos de las ciudades de Río Gallegos provincia de Santa Cruz, Río Grande provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Santa Rosa provincia de La Pampa, Chos Malal provincia del Neuquén, General Roca y Viedma de la Provincia de Río Negro y las ciudades de Esquel y Comodoro Rivadavia de la provincia del Chubut para que cubra la gran demanda en aumento de conectividad, desarrollo y turismo, asimismo y en consecuencia, destacamos las grandes distancias que separan a las localidades de las distintas provincias y lo relevante de la actividad aerocomercial en cuestiones laborales, sanitarias y económicas.

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional, a los Poderes Ejecutivos y Legislativos de las Provincias Patagónicas y a la empresa Aerolíneas Argentinas S.A..



      Vicepresidente                                                                        Presidente


FUNDAMENTOS

Ponemos a consideración de este Honorable Cuerpo el presente proyecto de Recomendación que trata sobre solicitar a la empresa Aerolíneas Argentinas en forma urgente la implementación de un vuelo operativo más hacia el aeropuerto de la Ciudad de Río Gallegos capital de Santa Cruz, para que cubra la gran demanda en aumento de conectividad, desarrollo y de turismo entre otras, asimismo y en consecuencia, destacamos las grandes distancias que separan a las localidades de las distintas provincias y lo relevante de la actividad aerocomercial en cuestiones laborales, sanitarias y económicas.

De este modo expresar y requerirles la urgente implementación del mismo, a sabiendas que atravesamos una situación de crecimiento y de mucha demanda debido a distintos factores como por ejemplo al incremento del turismo que a raíz de tornarnos en una Ciudad pujante y de constante crecimiento, con constantes actividades culturales y del embellecimiento de la Ciudad Capital está teniendo, por las actividades recreativas como así también los eventos que está llevando a cabo, sumando todas aquellas personas que se movilizan por la zona franca, también queremos aportar al fortalecimiento aéreo que tenemos con la provincia de Tierra del Fuego, todo esto conlleva a pensar en el futuro y las necesidades, e ir trabajando, fortaleciendo y generando en función de la defensa de la soberanía nacional.

Hemos hecho un seguimiento y hemos cursado distintas reuniones con actores implicados, y de un estudio y análisis en conjunto dan como resultado ciertos inconvenientes por la falta de conectividad aérea actualmente entre nuestra Ciudad Capital Santacruceña y por ende las localidades de nuestra provincia con toda la ruta aérea que cruza por las distintas provincias hasta el aeropuerto de la Ciudad Capital de Buenos Aires, ha sido largamente debatido y tratado con habitantes santacruceños y con usuarios golondrinas que arriban a Río Gallegos y que todos dejan su descontento con la falta de pasajes a la hora de convertirse en usuarios de la empresa Aerolíneas Argentina.

Es redundante seguir explicando en el siglo XXI la necesidad imperiosa de conexión aérea en provincias como la nuestra, con localidades que quedan aisladas por las distancias, el clima o la inexistencia de transportes alternativos y se trasladan hasta nuestra ciudad Capital en busca de convertirse en usuarios de esta Empresa y se encuentran que deben postergar sus planes por la falta de vuelos.

Responder a necesidades de salud, del desarrollo, del bienestar, de dar respuestas concretas a las demandas de todos los habitantes en pos de la soberanía nacional en igualdad de oportunidades, son temas que el Estado tiene la obligación de garantizar, haciendo las gestiones necesarias y apostando al acompañamiento y entendimiento natural de todas las Empresas que se encuentran en nuestro país, aunando criterios a efectos de brindar soluciones.

Señor Presidente, solicitamos a Aerolíneas Argentinas atender con suma urgencia esta demanda e incluir en su plan de inversiones, un vuelo más hacia el aeropuerto de la Ciudad Capital, como así también solicitamos a la empresa aérea mencionada ir estudiando las frecuencias de vuelos necesarias para instaurar y establecer una normal comunicación entre las ciudades de la región patagónica y el resto del país.

Desde nuestra región patagónica, venimos trabajando con los legisladores de las distintas provincias que integran el Parlamento Patagónico en necesidades comunes para la región, aunando criterios comunes con una mirada de integración y soberanía nacional, en la que buscamos dar respuestas y fomentar el desarrollo social en común regional. 

Señor Presidente, estamos convencidos que la empresa Aerolíneas Argentinas comprenderá sobremanera de acompañar ésta solicitud asegurando la conectividad apoyando el crecimiento de la Ciudad de Río Gallegos como así también el de toda la región.

Por todo ello Señor Presidente, es que esperamos por parte de la empresa Aerolíneas Argentinas una pronta solución a este problema de conectividad aérea que afecta a nuestra ciudad capital, y para ello necesitamos el apoyo a este proyecto de resolución por parte de mis pares.
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